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Hechos

1. Don Vicente Belenguer Estevan manifestó expresamente la volun~

tad de <;onstituir una fundación cultural privada bajo la denominación
de ~FundaciónVicente Belenguer Estevan ex misionero en China», según
consta en la escritura pública de constitución de dicha Entidad, autorizada
por el Notario de Villar del Arzobispo, doña Gracia Lourdes Grégori Rome
ro, en fecha 14 de agosto de 1992, con número 757 de su protocolo.

2. El objeto y finalidad de la Fundación, según sus Estatutos, es la
concesión de premios anuales a los mejores trabajos que participen en
el concurso cultural que anualmente convocará el Patronato.

3. Los beneficiarios serán todos los alumnos de EGB, BUP, cau y
FP o equivalente de Villar del Arzobispo y aquellos alumnos con ascen
dientes naturales ~n Villar del Arzobispo que estén cursando los citados
estudios.

4. La dotación inicial de la Fundación, según consta en la cláusu
la H de la Carta Fundacional, es de 1.000.000 de pesew, en efectivo metá
lico, aportada don Vicente Belenguer Estevan.

5. El gobierno de la Furidación, de conformidad con la cláusula HI,
estará a cargo de un patronato, integrado por las siguientes personas y
en los cargos que asimismo designa:

Presidente; El señor Alcalde de Villar del Arzol>isPI?
Vicepresidente y Secretario: Don Francisco Ramón Estevan Estevan.
Vocal familiar: Don Francisco Belenguer Tortajada.
Vocal: El Director de la C&ja Rural de Villar del Arzobispo.
Vocal: El Vicedirector del Instituto de Bachillerato _Virgen de la paz.,

de Villar del Arzobispo.
Vocal: El señor cura párro~ode Villar del Arzobispo.

Todos ellos han aceptado sus cargos, de carácter gratuito.
6. El resto del articulado estatutario regula las demás cuestiones que

el texto reglamentario contiene: Organización y atribución de los órganos
de gobierno, obligación de rendir cuenw al Protectorado y previsión para
el supuesto de extinción de la Fundación.

Conslderacionesjuridicas

1. La Constitución Española recoge en el título 1, capítulo H, sec
ción H, artículo 34, el derecho de fundación para fines de interés general.

2. El artículo 1.1 del Reglamento de 21 de julio de 1972 (.Boletín
Oficial del Estado. de 30 de octubre) dice que tendrán carácter de Fun
daciones Culturales Privadas aquellos patrimonios autónomos destinados
primordialmente por sus fundadores a la educación, la investigación cien
tífica y técnica y administrados sin fin de lucro por las personas a quienes
corresponde su gobierno, circunstancias todas ellas que concurren en el
presente caso.

3. La Carta Fundacional y los Estatutos contenidos en la escritura
pública de 14 de agosto de 1992 reúnen los requisitos básicos del artícu
lo 1.0 del Reglamento de 21 de julio de 1972, y las prescripciones de los
artículos 6.°, 7.° y 84 de su texto, por lo que la -Fundación Vicente Belen
guer Estevan ex misionero en China_, puede ser reconocida de interés
público y clasificarse como de financiación, dado el objeto que persigue
según el artículo 5.° de sus Estatutos.

4. El expediente ha sido tramitado a través del Servicio de Funda·
ciones de la Consejería de Cultura, Educación y Qiencia, siendo ésta la
competente para resolver este expediente en virtud de las atribuciones
que tiene conferidas por los Decretos de la Presidencia de la Generalidad
Valenciana 108/1983, de 15 de septiembre (_Diario Oficial de la Generalidad
V~enciana_de 15 de septiembre); 171/1983, de 29 de diciembre (.Diario
Oficial de la Generalidad Valenciana. de 29 de diciembre), y 4/1986, de
27 de febrero (.Diario Oficial de la Generalidad Valenciana_ de 17 de marzo),
en relación, respectivamente, con los Reales Decretos 2093/1983, de 28
de julio (.Diario Oficial de la Generalidad Valenciana. de 15 de septiembre),
3066/1983, de 13 de octubre (-Diario Oficial de la Generalidad Valenciana_
de 29 de diciembre), y 2633/1985, de 20 de noviembre (-Boletín Oficial
del Estado. de 21 de enero de 1986).

Vistos la Constitución vigente, el Reglamento de las Fundaciones Cul~

turales Privadas de 21 de julio y demás disposiciones de general y per
tinente aplicación, y uso de las facultades delegadas por la Orden 7 de
octubre de 1987 de la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia (.Diario
Oficial de la Generalidad Valencian8ll de 3 de noviembre), resuelvo:

1.° Reconocer, clasificar e inscribir como Fundación de financiación
a la denominación .Fundación Vicente Belenguer Estevan ex misionero
en China-, con domicilio en el Ayuntamiento de Villar del Arzobispo.

2.° Aprobar los Estatutos de fecha 14 de agosto de 1992, por los
que ha de regirse la misma.

3.° Aprobar el nombramiento del primer Patronato según figura en
la escritura de constitución, habiendo sido aceptado los cargos de carácter
gratuito en la forma reglamentaria.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valen~

ciana- en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la noti
ficación de la misma.

Para la interposición del mencionado recurso será requisito impres
cindible que, con carácter previo, el recurrente comunique a este órgano
la interposición del mismo.

Todo ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 58 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común; artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre. Sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime oportuno.

Valencia, 22 de abril de 1993.-El Secretario general, Antoni Sarria
i Morell.

COMUNIDAD AUTONOMA
DEARAGON

14459 RESOLUClON M 26 M abril M 1993, M la Dirección Gene
ral de Patrimonio Cultural y Educación de la Diputación
General de Aragón, por la que se incoa expediente para
la identificación, delimitaci6nF'1Sica de la ruta y del entor
no afectado por el Camino de Santiago en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Aragón. -

La disposición adicional primera de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español, establece que los bienes que con ante
rioridad hayan sido declarados histórico-artisticos pasan a fener la con
sideración y a denominarse bienes de interés cultural, quedando sometidos
al régimen jurídico que para esos bienes establece dicha Ley.

El Decreto 2224/1962, de 5 de septiembre (.Boletín Oficial del Estado_
del 7), declaró conjunto histórico-artlstico al llamado Camino de Santiago,
comprendiéndose en esta declaración tanto los lugares, edificios y parajes
conocidos y determinados en aquel momento, como aquellos que más ade
lante se fijen y delimiten.

Las previsiones del citado Decreto sobre la delimitación lo más completa
posible de dicho conjunto no llegaron a cumplirse. Por otra parte, el artículo
11.2 de la Ley del Patrimonio Histórico Español establece, en caso de
inmuebles, la obligatoriedad. de delimitar el entorno afectado por la decla
ración de bien de interés cultural.

En consecuencia, vista la propuesta del Servicio del Patrimonio His
tórico-Artístico y en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía
de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, el Real
Decreto 3065/1983, de 5 de octubre, sobre traspaso de funciones y servicios
del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de cultura,
y el Decreto 61/1986, de 4 de junio, de la Diputación General de Aragón,
por el que se modifica la distribución de competencias en materia de
cultura; de conformidad con lo establecido por la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, y el Real Decreto 111/1986, de 10
de enero, de desarrollo parcial de la misma Ley, esta Dirección General
acuerda:

Primero.-Tener por incoado expediente para la identificación, deli
mitación física de la ruta y del entorno-afectado por el Conjunto Histórico
del Camino de Santiago, declarado por Decreto 2224/1962, de 5 de sep
tiembre, en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Los. términos municipales y núcleos urbanos afectados, en las pro
vincias de Huesca y Zaragoza, son los incluidos en el anexo I de la presente
Resolución.

El trazado del Camino de Santiago viene determinado por la docu
mentación gráfica que se publica como anexo 11 de la presente Resolución.

La delimitación del entorno afectado por el conjunto histórico se define
por una banda de terreno de 30 metros de anchura a cada uno de los
lados del camino, excepto en los núcleos de población afectados, en los



16896 Jueves 3 junio 1993 BOE núm. 132

Documentación gráfica. Cartografía del recorrido

del Camino de Santiago

Provinda de Zaragoza
cuales, además, se afecta fundamentalmente el casco urbano medieval,
conforme a la descripción y documentación gráfica incluidas en los anexos
II y III de la presente Resolución, como resumen de la documentación
que obra en el expediente de su razón.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo con las
disposiciones en vigor.

Tercero.-Hace saber a los Ayuntamientos afectados Que, según lo dis
puesto en los artículos 11.1, 23 Y concordantes de la Ley del Patrimonio
Histórico Español, debe procederse a la suspensión de las correspondientes
licencias municipales de parcelaciónrcdificación o demolición de las zonas
afectadas, así como de los efectos de las ya otorgadas y las obras que
por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse con carácter inaplazable,
en tales razones· precisarán, en todo caso, autorización de los Organismos
competentes para la ejecución de la mencionada ley, en este caso de la
Diputación General de Aragón.

Cuarto.~Comunicaresta incoación al Registro de Bienes de Interés
Cultural, a efectos de su anotación preventiva.

Quinto.~Publicarla presente Resolución en el "Boletín Oficial de Ara
gón» y en el "Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Zaragoza, 26 de abril de 199;3.-r~1 Director general de Patrimonio Cul

tural y Educación, Luis Valiílo Freire.

1.
2.
3.
4.
5.
6.

Término municipal

Mianos .
Artieda
Los Pintanos
Urriés
Undués de Lerda
Sigües ....

ANEXO II

Núcleo urbano

Mianos
Artieda

Ruesta
Undués de Lerda

Asso-Ver~1
Sigüés
Escó

Tiermas

ANEXO 1

Relación de ténninos municipales y núcleos urbanos
por los que transcurre el Camino de Santiago en Aragón

La representación cartogtáfica del trazado del Camino de Santiago
a su paso por Aragón aparece en tres planos o tramos correlativamente
numerados.

Los tramos del Camino de Santiago a su paso por Aragón son los
que a continuación se describen:

Santa Cilia de Jaca

1.
2.

3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.

Provincia de Huesca

T;\rmino municipal

Aínsa-Candanchu
Canfranc .

Villamía
Castiello de Jaca
Jaca
Santa Cruz de la Serós ....
Santa Cilia de Jaca ....
Puente la Reina de Jaca
Bailo .
Canal de Berdún

r\úd<;>o urbano

Canfranc-estación
Canfranc-pueblo

ViIlanúa
Castiello de Jaca

Jaca

Martes
Berdún

a) Tramo 1. Correspondiente al inicio del Camino de Santiago en
Aragón y comprende desde su inicio en el puerto de Somport, hasta la
urbanización de Santiago junto al caserío de Aruej, pasando por la estación
invernal de Candachú, Canfranc-estación, Canfranc-pueblo y Villanua (pla
no 3, hl1ias 1 y 2).

b) Tramo 2. Comprende desde la partida de San Felices en el término
municipal de Villanúa, hasta las localidades de Mianos y Asso Veral, pasan
do por Villa Juanita, Castiello de Jaca, Jaca, Santa Cilia de .Taca y Puente
la Reina. Desde ahí el Camino Sur pasa por las cercanías de Arrés, Martes
hasta Mianos. El Camino Norte pasa por Berdún, Asso Veral, hasta el
despoblado de Miramont (plano 2, hojas 1, 2, 3 Y 4).

c) Tramo 3. En este tramo, el Camino Sur comprende desdeArLieda
hasta el límite de la provincia de Zaragoza, pasando por Ruesta y Undués
de Lerda. El Camino Norte va desde el despoblado de Miramont, en el
término de Sigüés, hasta el límite de la provincia de Zaragoza, pasando
por Sigüés, Eseó y Tiermas (plano 1, hojas 1 y 2).
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CAMINO ACTUAL D I
~.__0 I

• di ¡ [ CAMINO ALTERNATIVO _.,

~;;:-=~=-~~r --=r~-;:NODESAATW>O ENARAGONI [~].~,~l~
-------

TRAMO 1. HOJA 1.
COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON
SERVICIO DE PATRIMONIO HISTORICO ARTlSTlCO
Expediente de delimitación física, de la rula y entorno afectado
por el Conjunto Histórico del Camino de Santiago, tramo aragonés,
complementario al declarado por Decreto 2224/1962. de 5 de Septicm~re
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CAMINO ACTUAL

-----,..,..... CAMINO ALTERNATIVO

EL CAMINO DE SANTW>O EN ARAGON
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TRAMO 1. HOJA 2.
COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON
SERVICIO DE PATRIMONIO HISTORICO ARTISTICO
Expediente de delimitación física de la ruta y entorno afectado
por el Conjunto Histórico del Camino de Santiago, tramo aragonés.
complementario al declarado por Decreto 2224/1962, de 5 de Septiembre
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TRAMO 2. HOJA lo
COMUNIDAD AUTO NOMA DE ARAGON
SERVICIO DE PATRIMONIO HISTORICO ARTISTICO
Expediente de delimitación fís.ica de la ruta y entorno afectado
por el Conjunto Histórico del Camino de Santiago, tramo aragonés.
complementario al declarado por Decreto 2224/1962, de 5 de Septiembre

O'l
CXl

'""'""



16900 Jueves 3 junio 1993

\ - ~ ..,' -,

"

,At~y
,

LJ. , N '··..
" . ....

, .

BOEnúm.132

,
..

, Jí 19 .

•••
CAMINO ACTUAL

CAMINO ALTERNATIVO
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EL CAMINO DE SANl1IGO EN. MAGON

TRAMO 2. HOJA 2.
COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON
SERVICIO DE PATRIMONIO HISTORICO ARTlSTlCO
Expediente de' delimitación física de la ruta y entorno afectado
por el Conjunto Histórico del Camino de Santiago, tramo aragonés,
complementario al declarado por Decreto 2224/1962, de 5 de Septiembre
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-CAMINO ACTUAL

-- 1 CAMINO ALTERNATIVO

EL CAMINO 'DE SANTIAGO EN. ARAGON

TRAMO 2. HOJA 3.
COMUNIDAD AUTO NOMA DE ARAGON
SERVICIO DE PATRIMONIO HISTORIeo ARTISTICO
Expediente de delimitación física de la ruta y entorno afectado
por el Conjunto Histórico del Camino de Santiago, tramo aragonés.
complementario al declarado por Decreto 2224/1962, de 5 de Septiembre
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CAMINO ACTUAL

~
_ ........ "'.-xo<.--.------.-

......-----... CAMINO ALTERNATIVO -. ~- i

EL CAMINO DESM'TlAGO EN ARAGONr_~ ~ I~~ I--I~
TRAMO 2. HOJA 4.
COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON
SERVICIO DE PATRIMONIO HISTORICO ARTISnCO
Expediente de delimitación física de la ruta y entorno afectado
por el Conjunto Histórico del Camino de Santiago. tramo aragonés,
complementario al declarado por Decreto 2224/1962. de 5 de Septiembre
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CAMINO ACTUAL

CAMINO ALTERNATIVO

..~
~

TRAMO 3. HOJA 1.
COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON
SERVICIO DE PATRIMONIO H1STORICO ARTISTICO
Expediente de delimitación física de la ruta y entorno afectado
por el Conjunto Histórico del Camino de Santiago, tramo aragonés,
complementario al declarado por Decreto 2224/1962, de 5 de Septiembre
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CAMINO ACTUAL

..." ...... CAMINO ALTERNATIVO I

~ ...;,.~~=-~===r_=I~:~ ~~~4=-~u_=~~~=r; 1~~-,-=·:,;r_:J(])l
TRAMO 3. HOJA 2.
COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON
SERVICIO DE PATRIMONIO IIISTORICO ARTlSTlCO
Expediente de delimitación física de la ruta y entorno afectado
por el Conjunto Histórico del Camino de Santiago, tramo aragonés,
complementario al declarado por Decreto 2224/1962. de 5 de Septiembre
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ANEXO III

DOCUMENTACION GRAFICA

NUCLEOS URBANOS

DELIMITACION DEL ENTORNO AFECTADO

16905

1. Canfranc estación

2. Canfranc pueblo

3. Villanúa

4. Castiello de Jaca

S. Jaca

6. Santa CHia de Jaca

7. Martes

8. Mianos

9. Artieda

10. Ruesta

11. Undués de Lerda

12. Berdún

13. Asso Veral

14. Sigüés

15. Esco

16. Tiermas

SIMBOLOGIA UTILIZADA:

1. Delimitación del Conjunto Histórico

2. Itinerario del Camino de Santiago
por el interior de las poblaciones

----,--
• ,. •• 11 ..... ." C'l
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PLANO 1. CANFRANC ESTACION.

COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON
SERVICIO DE PATRIMONIO HISTORIeo ARTlSTlCO
Expediente de delimitaci6n física de la ruta y entorno afectado
por el Conjunto Histórico del Camino de Snnliago, !rJ.mD aragonés,
complementario al declarado por Decreto 2224/1962, de 5 de Septiembre

,

PARCELARIO
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PLANO 2. CANFRANC PUEBLO.

COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON
SERVICIO DE PATRIMONIO HISTORIeo ARTlSTICD
Expediente de delimitación física de la ruta y entorno afectado
por el Conjunto Histórico del Camino de Santiago. tramo aragonés.
complementario al declarado por Decreto 2224/1962, de 5 de Septiembre

\

PLANO PARCELARIO
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~.

PLANO 3. VILLANUA.

COMUNIDAD AUTO NOMA DE ARAGON
SERVICIO DE PATRIMONIO HIsrüRICO ARTISTICD
Expediente de delimitación ffsica de la ruta y entorno afeclado
por el Conjunto HistÓrico del Camino de Santiago, tramo aragonés,
complementario al declarado por Decreto 2224/1962, de 5 de Septiembre

.""", MINISTERIO DE HACIENDA l DEl'O'ClO_ d. HUESCA

'r;J. ",,,, .. ,..', '" ,.,.0""-'-"., ,",p,,,, ,., '.'u"""lMV:·Ll'~lC.

ifo
..~~.~~.~~GJu -

N

PLANO PARCELARIO
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o

PLANO PARGELA~

/(
11
1, \

/,
/

l
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O

DE HACIENDA ".ceo,e,o. d. ~~E5CA

'oc.' n,,,r'n~ '.:"nA',. o. [A5n~l'.a ~E

PLAJ'W 4

PLANO 4. CASTIELLO DE JACA.

COMUNIDAD AUTO NOMA DE ARAGON
SERVICIO DE PATRIMONIO HISTORIeo ARTlSTICO
Expediente de delimitación ffsica de la ruta y entorno afecl1do
por el Conjunto Histórico del Camino de Santiago, tramo aragc'Oés,
complementario al declarado por Decreto 2224/1962, de 5 de Septiembre
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PLANO 6. SANTA CILlA DE JACA.

Jueves 3 junio 1993
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COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON
SERVICIO DE PATRIMONIO HISTORICO ARTISTICü
Ex.pediente de delimitación física de la ruta y enlomo afCl:lado
por el Conjunto HistÓrico del Camino de Santiago, tramo llragonts.

~ complementario al declarado por Decreto 2224/1962, de 5 de Septiembre
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PLANO 7. MARTES.

y'...<tlI/lJL+-f.+--- ...----+----

COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON
SERVICIO DE PATRIMONIO HlSTORICO ARTISTICO
Expediente de delimitación física de la ruta y entorno afectado
por el Conjunto Histórico del Camino de Santiago, tramo aragonés,
complementario al declarado por Decreto 2224/19ó2, de 5 de Septiembre

---
o 1.00
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PLANO 8. MIANOS.

COMUl\IDAD AUTONüMA DE ARAG01\
SERVICIO DE PATRIMONIO HISTORIeo ARTISTICO
Expediente de delimitación física de la ruta y entorno afectado
por el Conjunto Histórico del Camino de Santiago, tramo aragonés,
complementario al declarado por Decreto 2224/1962. de 5 de Septiembre
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PLANO 9. ARTIEDA.

Jueves 3 junio 1993 __-"B-"'O..=E....!".'!'_,_1_3_2

COMUNIDAD AVTONOMA DE ARAGON
SERVICIO DE PATRIMONIO HISTORIO) ARTISTlCO
Expediente de delimitacIón físic:! de la rut:l y enturno afeclado
por el Conjunto Histórico del C1mino de Santiago, tramo arago/lés.
complementario al declarado por Decreto 2224/1962, de 5 de Septiembre

PLANO 9

o ,.
C

PLANO PARCELARIO
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COMUNIJ)AD AUTONOMA DE ARAGON
SERVICIO DE PATRIMONIO HIsTORIeo ARTISTICO
Expediente de delimitación física de la rula y entorno afectado
por el Conjullto Histórico del Camino de Santiago, tramo aragonés,
c(ll11nkl11Clltario al dcclarildo por Decreto 2224/1962, de ~ de Septiembre
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PLANO 11. UNDUES DE LERDA.

C01\lUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON
SERVICIO DE PATRIMONIO HIS'fORICO ARTISTlCü
Expcdknlc de delimitación {(gira de la ruta y entorno afectado
por l'l Conjunto Histórico del Camino de Santiago, tramo aragonés,
cOlllplc!11cnlario al declarado por Decreto 2224/1':162, de 5 de Septiembre

f"; 'r ,\1:~'iST[R-IO DE HACIENDA----~AC;:JZA ~-I--- I ".'o ••,,~--==------

•• Al

MMiZANA SUPERFICIE EN M'

"

."

PLANO PARCELARIO
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PLANO 12. BERDUN

COMUNIDAD AUTO NOMA DE ARAGON
SERVICIO DE PATRIMONIO H1STORICO ARTISTICO
Expediente de delimitación física de la ruta y entorno afectado
por el Conjunto Histórico del Camino de Santiago, tramo aragonés,
complementario al declarado por Decreto 2224/1962, de 5 de Septiembre

PLANO 12
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PLANO 13. ASSO VERAL.

COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON
SERVICIO DE PATRIMONIO HISTORICO ARTISTICO
Expediente de delimitación física de la ruta y entorno afectado
por el Conjunto Histórico del Camino de Santiago. ¡ramo aragonés,
complementario al declarado por Decreto 2224/1962, de 5 de Septiembre
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PLANO 14. SIGUES.
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COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON
SERVICIO DE PATRIMONIO HISTüRICO ARTISTlCü
Expediente de delimitación física de la ruta y cntDrno afectado
por el Conjunto Histórico del Camino de Santiago, tramo aragonés.
complementario al declarado por Decreto 2224/1962, Ut' 5 de Septiembre
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PLANO 15. ESCO.

COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON
SERVICIO DE PATRIMONIO H1STORICO ARTlSnCO
Expediente de delimitación física de la rula y entorno afectado
por el Conjunto Histórico del Camino de Santiago, tramo aragonés,
complementario al declarado por Decreto 2224/1962, de 5 de Septiembre
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PLANO 16. TIERMAS.
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_J

-------

16921

--------

ef1fL.1l...J 11••

COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON
SERVICIO DE PATRIMONIO HISTORICO ARTISTICO
Expediente de delimitación física de la ruta y entorno afectado
por el Conjunto Histórico del Camino de Santiago. tramo aragonés.
complementario al declarado por Decreto 2224/1962, de 5 de Septiembre


